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La reducción de capital tiene como finalidad la
devolución de aportaciones a los socios de la suma
global de 2.201.213 euros, a razón de 3,01 euros
por acción, fijándose como plazo de ejecución del
acuerdo el de seis meses desde la fecha de la cele-
bración de la Junta.

Bilbao, 21 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—37.946.

ELECTRIFICACIONES
LUMEN, S. A. L.

Comunica que la Junta general de accionistas
de la sociedad, celebrada el 29 de junio de 2001,
ha acordado:

Primero.—Reducir el capital social en 9.078.500
pesetas, dejándolo establecido por tanto en
93.921.500 pesetas, con la finalidad de amortizar
las 18.157 acciones que la sociedad tiene en auto-
cartera, sin abono alguno a los accionistas, seña-
lando un plazo de ejecución de tres meses.

Segundo.—Modificar el valor nominal de las
acciones dejándolo establecido en 3 euros, redu-
ciendo, en consecuencia, el capital social en 950,58
euros (158.164 pesetas), mediante abono de este
importe a reserva indisponible.

Como consecuencia de ambas reducciones el
capital social ha quedado establecido en 563.529
euros (93.763.336 pesetas), representado por
187.843 acciones.

Burlada, 3 de julio de 2001.—La Secretaria del
Consejo de Administración, María Jesús Lecum-
berri Uriz.—37.844.

ELGOIBARKO
INDUSTRIALDEA, S. A.

(Sociedad absorbente)

MUTRIKUKO
INDUSTRIALDEA, S. A.

MENDAROKO
INDUSTRIALDEA, S. A.

EIBARKO INDUSTRIALDEA, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales de accio-
nistas de las sociedades «Mutrikuko Industrialdea,
Sociedad Anónima», «Eibarko Indutrialdea, Socie-
dad Anónima», «Mendaroko Industrialdea, Socie-
dad Anónima» y «Elgoibarko Industrialdea, Socie-
dad Anónima», celebradas en los días 14 de junio
y 26 de junio de 2001, aprobaron, por unanimidad,
la fusión de «Mutrikuko Industrialdea, Sociedad
Anónima», Eibarko Industraildea, Sociedad Anóni-
ma», y «Mendaroko Industrialdea, Sociedad Anó-
nima», mediante la absorción de éstas por «Elgoi-
barko Industraldea, Sociedad Anónima», adquirien-
do la absorbente a título de sucesión universal todos
los derechos y obligaciones de las absorbidas que
se disuelven sin liquidación.

A los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de
fusión.

Asimismo, dentro del plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio, los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Elgoibar, 6 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Mutrikuko Indus-
trialdea, Sociedad Anónima», «Eibarko Industrial-
dea, Sociedad Anónima», «Mendaroko Industrial-
dea, Sociedad Anónima» y «Elgobarko Indutrialdea,
Sociedad Anónima».—38.189. 2.a 17-7-2001

ENVASE GRÁFICO
INDUSTRIAL, S. A.

(Sociedad parcialmente escindida)

SILVANIA, S. L.
(Sociedad beneficiaria
de la escisión parcial)

Conforme a los artículos 242 y 254 de la Ley
de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se publica que la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de «Envase Gráfico Indus-
trial, Sociedad Anónima», celebrada el 29 de junio
de 2001, aprobó, por unanimidad, la escisión parcial
de la citada sociedad, mediante la segregación de
una parte de su activo y de su pasivo, subsistiendo
sin extinción, traspasando en bloque y a título de
sucesión universal la parte segregada, que constituye
una unidad económica autónoma, a la sociedad
beneficiaria denominada «Silvania, Sociedad Limi-
tada», en el momento de la elevación a público
de la escisión parcial, todo ello en los términos
que resultan del proyecto de escisión parcial, suscrito
con fecha 19 de junio de 2001, presentado en el
Registro Mercantil de Barcelona el 28 de junio de
2001 y depositado en dicho Registro el 3 de julio
de 2001.

Sirve de base a la escisión el Balance cerrado
el 31 de diciembre de 2000 de «Envase Gráfico
Industrial, Sociedad Anónima». La escisión tendrá
efectos contables desde el día 1 de enero de 2001.

No se otorgan en «Silvania, Sociedad Limitada»
(sociedad beneficiaria) derechos especiales para nin-
gún tipo de participación ni para el Consejo de
Administración de la sociedad parcialmente escin-
dida.

Se reduce el capital social de «Envase Gráfico
Industrial, Sociedad Anónima» en la cifra de
3.057.720 pesetas (18.377,27 euros) mediante la
reducción del valor nominal de las acciones y que-
dando establecido en la cifra de 56.942.280 pesetas
(342.230 euros).

De conformidad con los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar,
expresamente, el derecho que asiste a los socios,
acreedores y representantes de los trabajadores de
«Envase Gráfico Industrial, Sociedad Anónima» de
obtener, en el domicilio social, el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y el Balance de escisión
parcial y demás documentación legal pertinente.
Además, se hace constar el derecho de los acree-
dores de la sociedad parcialmente escindida a opo-
nerse a la escisión parcial, así como a la reducción
del capital acordada, durante el transcurso de un
mes, contado desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio de escisión, en los términos previstos
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 6 de julio de 2001.—El Consejero
Delegado de «Envase Gráfico Industrial, S. A.», Car-
los Labori Sallet, y los Administradores mancomu-
nados de «Silvania, S. L.», Carlos Labori Sallet y
Alejandro Labori Sallet.—38.551.

2.a 17-7-2001

EXCAVACIONES GRASA, S. L.
(Sociedad escindida)

THE CRIMSON
DIVISION COMPANY, S. L.

(Sociedad en constitución)
(Sociedad beneficiaria)

La Junta general de socios de «Excavaciones Gra-
sa, Sociedad Limitada», celebrada el día 30 de junio
de 2001, con el carácter de universal, adoptó, por
unanimidad, el acuerdo de proceder a la escisión
parcial de la compañía, segregando de las actividades
de la sociedad escindida la actividad inmobiliaria,
que pasará a la sociedad de nueva creación «The
Crimson Division Company, Sociedad Limitada»,
todo ello en los términos previstos en el proyecto
de escisión de «Excavaciones Grasa, Sociedad Limi-

tada», debidamente aprobado por sus Administra-
dores el 30 de marzo de 2001, y presentado a depó-
sito en el Registro Mercantil de Zaragoza el 28
de junio de 2001, y en base al Balance de escisión
de fecha 31 de diciembre de 2000, debidamente
aprobado por la Junta general de socios. En
consecuencia, «The Crimson Division Company,
Sociedad Limitada», adquirirá por sucesión y a título
universal todos los derechos y obligaciones de la
actividad inmobiliaria objeto de escisión, sin que
la sociedad escindida se extinga como consecuencia
de la escisión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de «Excavaciones Grasa, Sociedad
Limitada», a obtener gratuitamente el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión.

Se hace constar asimismo que, durante el plazo
de un mes, a contar desde la fecha del último anun-
cio, los acreedores de «Excavaciones Grasa, Socie-
dad Limitada», podrán oponerse a la escisión en
los términos y plazos previstos en los artículos 243
y 166 de la Ley Sociedades Anónimas, por remisión
del artículo 94 de la Ley Sociedades Responsabilidad
Limitada.

Zaragoza, 5 de julio de 2001.—El Administrador
solidario.—39.032. 1.a 17-7-2001

FASHION BOX ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbente)

REPLAY CAFÉ,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Absorbida)

Se hace público que estas sociedades han acor-
dado su fusión, mediante la absorción de «Replay
Café, Sociedad Limitada», por «Fashion Box Espa-
ña, Sociedad Limitada», con disolución sin liqui-
dación de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de dichas sociedades a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de fusión, y a los acreedores el de oposición, esta-
blecido en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en los términos del artículo 166 de dicha
Ley.

Barcelona, 30 de junio de 2001.—La Adminis-
tración de las sociedades.—38.349.

2.a 17-7-2001

FERRÁN, S. A.

El Consejo de Administración de «Ferrán, Socie-
dad Anónima», conforme a lo preceptuado en sus
Estatutos sociales y en la sesión del Consejo cele-
brado el día 5 de junio de 2001, ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, para
el día 30 de julio, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, y para el día 31 de julio, a las diecisiete
treinta, en segunda, en el domicilio social, sito en
Teruel, calle Nueva, 2 y 4, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social, cuentas anuales, Memoria, Balance
e informe de gestión, así como resolver sobre la
aplicación del resultado de la compañía, todo ello
correspondiente al ejercicio 2000/2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
de los Administradores de la sociedad durante el
ejercicio 2000/2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la

sesión.

Teruel, 4 de julio de 2001.—El Consejero-Secre-
tario del Consejo de Administración, Eugenio
Ferrán Pérez Portabella.—39.375.


